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CONCURSO DE ACCESO A PLAZA VINCULADA DE CUERPOS DOCENTES
UNIVERSITARIOS (PROFESOR/A TITULAR DE UNIVERSIDAD) PARA LA UNIVERSIDAD DE

CÁDIZ

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Licenciatura En Medicina

Requisitos: a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o

nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la

Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los

trabajadores.También podrán participar el cónyuge de los/las españoles/as y de los/las nacionales de

otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus

descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y

no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.c) Poseer la capacidad funcional

para el desempeño de las tareas.d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpoo escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. Las personas

aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, noestar sometidos a

sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.*

REQUISITOS ESPECÍFICOS:a) Estar acreditado/a para el cuerpo correspondiente de acuerdo con

lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta

del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el

acceso a los cuerpos docentes universitarios, o bien estar habilitado/a conforme alo establecido en el

Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el

acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso

respectivos. Se entenderá que los habilitados para Catedráticos de Escuelas Universitarias lo están

para Profesor Titular de Universidad. (disposición adicional décima de la LOMLOU). De acuerdo con

el artículo 62 de la LeyOrgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva

redacción dada porla Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, a los Concursos de acceso podrán

presentarse losfuncionarios y funcionarias de los Cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y

deCatedráticos de Universidad.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud

Plazas: 1

Plazo: 2018-03-27

Observaciones: * SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, lo solicitarán al

Rector de la Universidad de Cádiz, mediante solicitud debidamente cumplimentada, según
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Anexo II que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de quince días

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín

Oficial de Estado, y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Cádiz (c/

Ancha, 16, 11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de

Puerto Real (Edificio junto a F. Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de

Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Administración de Campus ? E. Politécnica Superior,

1.ª Planta) y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento

UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o por cualquiera de los procedimientos

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a

través de las oficinas de correos, deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas por

los españoles en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a

través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes

las remitirán seguidamente a la Universidad de Cádiz.

Fuente: BOE nº 56 de 05/03/2018 (Pág.26409)

Fecha de publicación: 05/03/2018
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